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DECRETO Nº 007/2020.- 

Firmat, 23 de enero de 2020.- 

                                      

 

VISTO: 

Lo dispuesto en materia presupuestaria por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756 

y sus modificatorias, 

 

CONSIDERANDO: 

El artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y sus modificatorias, que 

es atribución y deber del Concejo Municipal: “Inciso 17: Fijar anualmente  el presupuesto general 

de gastos y cálculo de recursos de la administración”.- 

Que a la fecha de la presente no se ha cumplido con tal disposición. 

            Que el mismo artículo 39° inciso 17° prevé que; “Sancionado un presupuesto, seguirá en 

vigencia en sus partidas ordinarias hasta la sanción de otro”.- 

Que, en virtud de los expuesto resulta necesario dictar la norma que establezca el 

Presupuesto provisorio para el año 2020 hasta tanto se dicte la Ordenanza que fije el Presupuesto 

definitivo; 

Que por ello se establece que la Administración Municipal funcione con el Presupuesto 

2019 s/ Ord. N° 1794 de fecha 25/01/2019 con sus modificaciones, en tres duodécimos (3/12) 

para los meses de enero, febrero y marzo de 2020, hasta tanto el Concejo Municipal dicte la 

Ordenanza de Presupuesto definitiva para el período fiscal 2020.- 

Por ello, el señor Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus facultades y atribuciones  

 

                   D E C R E TA 

 

ARTICULO 1°:  Recondúzcase para los meses de enero, febrero y marzo de 2020 el Presupuesto 

fijado para el Ejercicio Fiscal 2019 según ordenanza Nº 1794/19 con sus modificaciones 

en tres duodécimos (3/12), hasta tanto se dicte la Ordenanza definitiva.- 

ARTICULO 2° : Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.- 

 


